
II CERTAMEN  CINEMATOGRÁFICO 

  AVANZANDO EN LA IGUALDAD DE  
GÉNERO EN EL MEDIO RURAL 

1. PARTICIPANTES 

 Mujeres y familias del medio rural de Castilla la Mancha que 

pertenezcan a una asociación implantada en el medio rural y que 

habiten en poblaciones de más de 1000 habitantes. 

3. PRESENTACIÓN DE LOS VIDEOS 

 Plazo de presentación: del  10 de Octubre al 10 de noviembre de 2021 

 Lugar se presentación: a través de del siguiente enlace https://forms.gle/

PrV8oaPxGQEBziku6. Se necesita una cuenta Google. Cuando acceda al 

enlace aparecerá un formulario que deberá cumplimentar para adjuntar el 

video. 

 Los videos se presentarán en un archivo digital (mp4) no superior a 200Mb. 

2. REQUISITOS DE LOS VIDEOS 

 Los videos tendrán la estructura y responderán a las preguntas que se 

indica a continuación: 

Presentación (Quién soy/somos, cuál es mi localidad, y a que asociación 

pertenezco) 

¿Qué entiendes por igualdad de genero? 

¿Qué crees que debemos cambiar para que la igualdad sea una realidad en tu 

vida y en tu localidad?  

Las asociaciones  que existen en tu localidad, ¿realizan actividades para 

promover la igualdad de oportunidades y sensibilizar a la sociedad rural?. Indica 

cuales 

¿Crees que es necesario realizar en tu localidad una labor informativa y/o 

formativa en materia de igualdad de género? (S/No. ¿Porqué? Indica de que tipo 

¿Qué más quieres decirnos en materia de igualdad? 

Despedida 

 La duración del video no excederá de 2 minutos y podrá ser grabado 

con un teléfono móvil o cualquier otro dispositivo electrónico. 

4. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS VIDEOS 

 Las personas que lo deseen  podrán ver los videos y votar el qué más le 

guste a través de unos iconos de valoración. La valoración popular tendrá 

un peso en la valoración final de 25% 

 La valoración del jurado tendrá un peso en la valoración final del 75% y 

su valoración no se podrá apelar. 

 Se valorarán  aspectos como: claridad en la exposición y originalidad.  

5. PREMIOS 

 El video ganador recibirá un diploma, productos rurales valorados en 

100€ y formará parte de la página web de AFAMMER y otras asociaciones 

de mujeres, durante al menos  6 meses. 

 El segundo y tercer premio recibirán un diploma acreditativo. 

 Los premios se entregarán o enviarán a los ganadores el 28/12/2021 

6.  JURADO  

 El jurado estará formado por: 

 Dña. Carmen Quintanilla Barba, Presidenta Nacional de AFAMMER 

 Dña. Ana Celia González Núñez, Presidenta Provincial de AFAMMER-Málaga. 

7. OBSERVACIONES  

 La organización del certamen se reserva el derecho de excluir aquellos videos en 

los que el contenido sea obsceno, violento, sexista, racista o vulneren algún 

derecho fundamental de la persona. 

 Los videos formarán parte de la documentación justificativa de AFAMMER, 

correspondiente al proyecto presentado ante la Consejería de Igualdad y Portavoz 

de Castilla La Mancha, y se procederá a su eliminación , excepto los tres primeros 

puestos, del enlace facilitado para su envío. 

 El certamen video-gráfico forma parte del proyecto subvencionado por la 

Consejería de Igualdad y Portavoz de Castilla La Mancha en colaboración con 

AFAMMER. 

 El hecho de participar en este certamen supone la aceptación de las presentes 

bases. 

 Los datos  de los participantes serán recogidos y tratados de en conformidad con 

el Reglamento UE 2016/679 General Protección de Datos. En todo momento podrá 

ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante 

escrito dirigido a AFAMMER, al correo electrónico afammer@afammer.es.  
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